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OTORGA PLAZO ADICIONAL DE VIGENCIA A 37 
CERTIFICADOS DE SUBSIDIO HABITACIONAL DEL 
PROGRAMA PROTECCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR, DEL 
COMITÉ "COYHAIQUE ALTO", COYHAIQUE 

Ministerio de 

Vivienda y 

Urbanismo 

RESOLUCIÓN EXENTANº 0 1 0 4  

VISTOS: 

COYHAIQUE, 2 3 MAR 2023 

a) El D.S. Nº255 (V. y U.)  de 2006 y sus modificaciones que reglamenta el Programa de Protección del 
Patrimonio Famil iar; 

b) La Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; 

o 
e) La Resolución Exenta Nº 6042 (V. y U . )  de fecha 14 de mayo de 2017, modificada por la Resolución 

Exenta Nº 11.523 (V. y U.), que delegan en los Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo las facultades que indican.  

d) La Resolución Nº 59 del 10.02.2021 de la Seremi de Vivienda y Urbanismo de Aysén, que aprueba 
nómina complementaria de postulantes seleccionados correspondientes al cuarto cierre del l lamado 
regional a postulación en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios habitacionales del 
programa de protección del patrimonio famil iar,  regulado por el D.S.Nº255 (V.y U.) de 2006, 
correspondiente al título 1 1 ;  mejoramiento de la vivienda, destinados a viviendas en el marco del plan de 
descontaminación atmosférica de a ciudad de Coyhaique y su zona circundante. 

e) La carta Nº4425 de fecha 20 de octubre de 2022 de la Entidad Patrocinante Hardy Cadagan Duran. ,  la 
cual solicita nuevo plazo adicional a los 37 certificados de subsidio correspondientes al proyecto 
"Coyhaique Alto" de la c iudad de Coyhaique, debido a la demora en las regularizaciones ingresadas a 
DOM Coyhaique. 

f) La Resolución Exenta N°7 de 2019 y la Resolución Exenta N°16 de 2020, ambas de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre materias exentas y afectas al trámite de toma de razón; 

o 
g) El D.E.  Nº44/2022 (V. y U .), que establece subrogancia y me nombra Secretaria Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo (s), Región de Aysén, dicto la siguiente. 

TENIENDO PRESENTE: 

1.- El Ord. N°183 de fecha 08 de febrero de 2023 del Director de SERVIU Región de Aysén (S), que solicita 
plazo adicional de vigencia de los certificados de subsidio correspondientes a 37 subsidios del Programa 
Protección del Patrimonio; al proyecto "Coyhaique Alto" de Coyhaique. 

2.- El informe N°l del 20 de octubre de 2022, elaborado por el profesional Juan Carlos Uribe Asencio, que 
indica que las obras del proyecto se encuentran ejecutadas y recepcionadas por SERVIU faltando la 
entrega de los certificados de regularización de las mismas por parte de la DOM. 



o 

R E S  U  E L  V  O :  

l.  Otórguese nuevo plazo de vigencia de 180 días corridos a contar de la fecha de la presente Resolución, a 
los 37 Certificados de Subsidio del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, Titulo 1 1 ,  

Mejoramiento de Vivienda, pertenecientes al proyecto "Coyhaique Alto" de la Ciudad y Comuna de 
Coyhaique. 

CODIGO RUT MONTO 

PROYECTO BENEF IC IARIO NOMBRE BENEF IC IAR IO SUBSID IO 

AGUILAR B E N I M E LI S  CYNTHIA 232 
158745  ALEJANDRA 

158745 AGUILAR LLAUCA PAOLA ANDREA 320 

158745  ALVARADO ARCOS ANA BELÉN 320 

158745  ANDRADE RUIZ VÍCTOR MANUEL 360 

158745  CALISTO BELLO CAROLYN VANESSA 320 
GONZÁLEZ CÁRDENAS AMAN DINA 322 

158745 ROSALÍA 
GONZÁLEZ SOTO PATRICIA DEL 322 

158745 CARMEN 

158745 ITURRA JOFRÉ DEYSI JANETH 320 

LUENGO MONSALVE VÍCTOR 360 
158745 ANDRÉS 

158745 P IN ILLA PÉREZ JUAN RENÉ 322 

158745 RIVERA VERA TERESA AURORA 320 
UR IBE  FRANCO BELARMINO 322 

158745 SEGUNDO 
VALDEBENITO ROMERO ALICIA 320 

158745 SOLEDAD 
ANTECAO TUREUNA VERÓNICA 320 

158745 ESTHER 
AVENDAÑO OVANDO CELESTE 264 

158745 CONSUELO 

158745 BARRÍA VERA SARA CLARISA 320 

BÓRQUEZ BÓRQUEZ JOHANA 320 
158745 BEATRIZ 

BÓRQUEZFUENTESSUSANA 353 
158745 VALESCA 

DEYSI DEL CARMEN ÁLVAREZ 291 
158745 FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ ARRIAGADA PÍA 350 
158745 FERNANDA 

HERNÁNDEZ CAMPOS CARLA 320 
158745 JORDANA 

HUENUMÁN FOITZICK DEYSI 337 
158745 SOLEDAD 

JARAMILLO ANCAPICHÚN LIBIA 320 
158745 DOMITILA 

158745 JORI OPAZO KATIA ISABEL 320 
MANSILLA BARRÍA JEN IEFF IER 264 

158745 CAROLINA 

158745 ORELLANA VERA ANGÉLICA EDITH 288 

PAREDES CHEUQUEPIL  LUISA 327 
158745 MARGOTH 



PEÑA HERNÁNDEZ ANGELA 349 

158745 CAROLA 

PÉREZ AGUILAR SANDRA 320 

158745 JACQUELINE 

QUINÁN CATELICÁN VÍCTOR 320 

158745 EDGARDO 

QUINTANA SCHENFFELDT 320 

158745 FRANCISCO SEGUNDO 

158745 RITTER ALIAGA VANESSA VERÓNICA 360 

S IERPE GÓMEZ JACQUELINE 337 

158745 ROXANA 

158745 TORRES GUINAO CLARITA ANDREA 320 

URIBE COLIVORO ROXANA 320 

158745 LOURDES 

158745 VERA MANSILLA NÉLIDA MELISA 320 

158745 VIDAL CAYÚN BÁRBARA Sil VANA 320 

2. SERVIU Región de Aysén, procederá a registrar la nueva fecha de vigencia de los certificados 
de subsidio habitacional en el resuelvo precedente. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

o 
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División Política Habitacional MINVU. 
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Archivo General 


